
Señor: 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Bogotá, D.C. 
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA AL PROCESO DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, POR 
INVALIDACIÓN DEL FACTOR EXPERIENCIA, CONCURSO DOCENTE NO RURAL, PROCESO DE 
SELECCIÓN 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 - CNSC. 

 
 
 

Yo Luz Adriana Tocarruncho Susa, mayor de edad, vecino(a) y residente en esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía N° xxxxxxxx de Bogotá, al señor Juez manifiesto que instauro ACCION 
DE TUTELA contra LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- Y LA UNIVERSIDAD 
LIBRE DE COLOMBIA, para que de conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, 
proteja los derechos fundamentales al trabajo, al debido proceso, a la estabilidad laboral reforzada, estabilidad 
familiar, e igualdad de oportunidades para acceder a la función docente en establecimientos que prestan el 
servicio educativo a la población colombiana y demás derechos conexos, consagrados respectivamente en los 
artículos 25, 29 y 40 de la Constitución Política de Colombia de 1991, teniendo en cuenta las siguientes: 

 
 

I CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 

 
 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC-, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
130 de la Carta Política y la Ley 909 de 2004 convoco concurso abierto de méritos, para proveer 37.480 
cargos vacantes definitivas de Directivos docentes y docentes de aula, en la Convocatoria del proceso 
de selección N°2179, con el N° de Acuerdo y sus modificatorias 20212000021376-182-271, por el cual 
se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia. 

 
2. Me inscribí y participe en el concurso docente dentro de los términos a la convocatoria, presente 

prueba escrita de conocimientos y psicotécnica, en la ciudad de Bogotá, el 25 de septiembre de 2022. 

Los resultados del concurso fueron publicados el 03 de noviembre de 2022. Mi puntaje de la prueba 

general fue 64.27: En la prueba de aptitudes y competencias básicas obtuve un puntaje de 66.67, en la 

prueba psicotécnica un puntaje de 90.90, en la entrevista un puntaje de 87.79 y en la valoración de 

antecedentes un puntaje de 37.28. 

 
3. En la parte de valoración de antecedentes no se me tuvo en cuenta o no se me validó la experiencia 
certificada por la Secretaria de Educación de Bogotá que consta el ingreso como docente provisional de 
aula en el área docente de aula, denominación docente de primaria el cuatro (04) de septiembre del 
año dos mil quince (2015) docente GRADO 2A, en provisionalidad, siendo renovado el contrato con 
constancia, desde esa fecha hasta el 05 de junio del año 2022. 

 
4. En razón a lo anterior hice la reclamación correspondiente en los términos y tiempos en la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y en la Universidad Libre, para que se me tuviera en cuenta la 



experiencia laboral relacionada. E igualmente se me tuviera en cuenta la convalidación del título de 
Máster Universitario en Neuropsicología y Educación por la Universidad Internacional De La Rioja 
(España), convalidación dada por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
5. La respuesta de la Comisión fue: “No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde 
la cual, el aspirante ejerce el cargo de profesional, ni desde que momento está desempeñando las 
funciones señaladas en la misma. En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones como 
“actualmente” y “su último cargo desempeñado”, no son objeto de valoración para acreditar el requisito 
de Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo durante el cual el concursante desempeñó 
cada cargo, es decir fecha de inicio y finalización”. 

 
6. Aclaro que cumplí con los requisitos exigidos y que las certificaciones que aporté fueron expedidas a 
mi solicitud directamente por la Secretaria de Educación, quien fue mi empleador y por el Ministerio de 
Educación Nacional, entidad encargada de convalidar los títulos realizados en el extranjero según 
normativa. 

 
7. Como no me fue tenida en cuenta la experiencia profesional, ni la convalidación del título, fui 
descendida en el orden de los resultados, situación que me afecta para el nombramiento y temo 
quedarme sin trabajo. 

 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

Los derechos vulnerados son el debido proceso, los principios de transparencia, buena fe y el criterio de 
legitima confianza, para acceder al empleo de carrera administrativa a través del concurso público de 
méritos, convocado por la Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC_., frente al concurso docente 
y directivo docente. Proceso de selección no. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. directivos 
docentes y docentes, población mayoritaria. 

 
 

PETICIONES 

 
 

1. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- y a la Universidad Libre, que reconozca 

la validez, la eficacia y la legitimidad de mi certificación laboral, expedido por la Secretaría de 

Educación de Bogotá para optar por el empleo de Docente nivel docente de aula, denominación 

docente de primaria, de conformidad con la Convocatoria del proceso de selección N°2179, con 

el N° de Acuerdo y sus modificatorias 20212000021376-182-271, en la cual tengan en cuenta 

los criterios y parámetros expuestos en la sentencia que ponga punto final a este proceso de 

amparo constitucional. 

 
2. Se revoque la decisión y se me tenga en cuenta la experiencia profesional adquirida y la 

convalidación del título, para mejorar el puntaje obtenido y estar próxima en la lista de elegibles 

para el nombramiento en el Proceso de selección N°2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 

Directivos Docentes y Docentes, población mayoritaria, zona rural y no rural para el cargo de 

Docente de aula, denominación docente de primaria firmada por la Señora Sandra Liliana Rojas 

Socha, Coordinadora General de la Convocatoria Directivos Docentes y Docentes. 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO- 
 

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO. 
 

“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías 
previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 
en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se 
logre la aplicación correcta de la justicia”. Sentencia C-341/14. La Constitución Política de Colombia en 
su art. 29 dice “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”, 
por lo tanto, el derecho a él, es un presupuesto de legalidad para todas las actuaciones y 
procedimientos administrativos con el fin de garantizar la protección y realización de los derechos y, la 
actuación administrativa debe observarlos de manera efectiva. 

 
 

Con respecto a este tema, la sentencia T-442 de 1992 expresó: “Se observa que el debido proceso se 
mueve dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos administrativos, y por ello 
extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública, en la realización 
de sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas sus manifestaciones en cuanto a la formación 
y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y 
con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la 
defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 
administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”. 

En concordancia con esta línea de pensamiento, en la sentencia c-980 de 2010 este tribunal determinó 
que: 

“El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, consagrado expresamente en el artículo 
29 de la constitución política, el cual lo hace extensivo a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección 
del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, que 
el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la 
actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento 
previamente establecido en la ley o en los reglamentos”. 

 

 
SEGUNDO- 
Violación al principio de transparencia por parte de la Universidad Libre: 

 
Este principio alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y procedimientos de la 
administración, así como la publicidad e imparcialidad que deben caracterizarles a efectos de que se 
garantice la realización del interés general, la moralidad administrativa, la igualdad y el derecho de 
contradicción de los asociados. Sobre el particular, la Corte Constitucional Sala ha señalado lo siguiente: 
“[…] Mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio del poder con acatamiento de la 
imparcialidad y la publicidad. Transparencia quiere decir claridad, diafanidad, nitidez, pureza y 
translucidez. Significa que algo debe ser visible, que puede verse, para evitarla oscuridad, lo 



nebuloso, la bruma maligna que puede dar sustento al actuar arbitrario de la administración. Así, la 
actuación administrativa, específicamente la relación contractual, debe ser ante todo cristalina […]”. 

 
TERCERO- 
Principio de la buena fe. 

 
Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 
Sobre este principio la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y una de ellas 
contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 
«La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, ya 
se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o 
por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En 
general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala 
fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico 
y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte, 
es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse. Y 
es una falta el quebrantar la buena fe.” 

 

CUARTO- 
El principio de confianza legítima. 

 

“El principio de confianza legítima se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que las actuaciones de 
los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas” 

 
QUINTO- 
Sistema de Carrera Administrativa: 

 

Busca cumplir los fines del Estado, ya que éstos permiten que la función pública sea desarrollada con 
personas calificadas y escogidas bajo el criterio del mérito, de calidades personales y capacidades 
profesionales que determinen su ingreso, permanencia, ascenso y retiro del cargo, con la vigencia de 
los principios de eficacia, eficiencia, moralidad, imparcialidad y transparencia. 

 
La carrera constituye la regla general para el ingreso y la permanencia en el empleo público y debe estar 
fundada exclusivamente en el mérito, mediante la consagración de procesos de selección y evaluación 
permanente en los cuales se garantice la transparencia y la objetividad. 

 
La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, mediante su artículo 7°, exige a los Estados 
Partes que sean consagrados sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación 
de empleados públicos basándose en los principios de eficiencia y transparencia y en criterios objetivos 
como el mérito, la equidad y la aptitud: 

 
“Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, procurará adoptar sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción 
y Recurso de Reclamación Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 
Directivos Docente y Docentes 14 jubilación de empleados públicos y, cuando proceda, de otros 
funcionarios públicos no elegidos, o mantener y fortalecer dichos sistemas. Éstos: a) Estarán basados 
en principios de eficiencia transparencia y en criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud; 
(...). 



SEXTO- 
 

Sentencia C-1040 de 200727, reiterada en la C-878 de 200828, sostuvo: 
 

Recurso de Reclamación Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 
Directivos Docente y Docentes. 

 
El principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de 
que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el 
principio de la buena fe (art. 83 C.N.) si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al 
diseñar las condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 
C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones de 
participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre constitucional como la igualdad, la 
dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente transforma las 
condiciones y requisitos de participación y calificación de un concurso de estas características. 
Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado en el 
artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de un concurso abierto, en el que debe 
operar el principio de transparencia, se modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 

 

Es claro precisar entonces que, las reglas del concurso son INVARIABLES tal como lo reiteró esta 
Corporación en la sentencia SU-913 de 2009 al señalar “…resulta imperativo recordar la intangibilidad 
de las reglas que rigen las convocatorias de los concursos públicos para acceder a cargos de carrera en 
tanto no vulneren la ley, la Constitución y los derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho 
fundamental a la igualdad, así como la modificabilidad de las listas de elegibles una vez éstas se 
encuentran en firme como garantía de los principios de buena fe y confianza legítima que deben 
acompañar estos procesos. 

 
 

SEPTIMO- 
En virtud del artículo 6 de la ley 489 de 1998: 

 
Las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. (Recurso de Reclamación Proceso de Selección No. 
2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docente y Docentes). 

 
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares 

 

 
1. Con el presente argumento, podrá usted señor Juez observar que todas estas garantías 

constitucionales no fueron respetadas ni por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la 
Universidad Libre. Con dichas decisiones administrativas, se sacrifican injustificadamente mis 
derechos subjetivos como docente, al no tener en cuenta mi experiencia validada por la Secretaria 
de Educación entidad empleadora y mi título de Máster Universitario en Neuropsicología y Educación 
por la Universidad Internacional De La Rioja, convalidado por el Ministerio de Educación Nacional. 
Así mismo, la sentencia T-429 de 2011 ha manifestado que: 



“…Es decir, el debido proceso contiene una serie de garantías que están enfocadas en salvaguardar 
el correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, conforme a preceptos 
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, para evitar 
que con la expedición de los actos administrativos se lesionen derechos o contraríen los principios 
del Estado de Derecho”. 

 
 

Hago uso del derecho de Tutela Transitoria como mecanismo idóneo para evitar los perjuicios 
inmediatos y que el paso del tiempo haga nugatorio el fallo. 

 
 
 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos que se informan en la presente demanda de tutela. 

 
 
 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 
 

Aporto como pruebas: 

1.- Copia de la Cédula de ciudadanía. 

2.- Copias de la reclamación por Experiencia: 25 páginas. 

3.- Copias de la reclamación por Formación: 12 páginas. 

4.- Copia de respuesta expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 

5.- Copia del certificado de experiencia laboral emitida por la Secretaria de Educación 

 
 
 

 
JURAMENTO 

 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los mismos 
hechos y derechos contra los accionados. 



ACCIONADOS Y NOTIFICACIÓN 

 
 

Doctor 
MAURICIO LIÉVANO BERNAL 
Comisionado presidente 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
Recibe notificación en: Carrera 16 # 96 – 64 Piso 7 Bogotá, 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Honorables Comisionados 
COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Recibe notificación en: 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

 

Respetado Operador de la Convocatoria 
UNIVERSIDAD LIBRE 
Recibe notificación en: Calle 8 # 5 – 80, Correo: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

 

Doctora, 
SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA 
Coordinadora General de Convocatoria 
Concurso de Directivos Docentes y Docentes, 
Recibe notificación en: 

Correo: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
 

 

ACCIONANTE Y NOTIFICACION 

 
 

Nombre: Luz Adriana Tocarruncho Susa, Recibo notificación en: Bogotá XXXXXXXXXXXXX, 
Celular: XXXXXXXXXX, Correo: XXXXXXXXXXXXXXm 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 

 

C. C. N° XXXXXXXXXX de Bogotá 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:adrianaupn13@gmail.com


ANEXO 1 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



ANEXO 2 
 

 

Bogotá, 22 de junio del 2023 

 

 
Señores 
Comisión Nacional del servicio – CNSC. 
Universidad libre - Aplicativo SIMO 

 

E. S. D. 

 

Asunto: Reclamación al Proceso de valoración de antecedentes, por invalidación del Factor 

experiencia, Concurso docente NO RURAL, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 

y 2406 de 2022 - CNSC. 

 
Yo, Luz Adriana Tocarruncho Susa, ciudadana colombiana mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. xxxxxxxxx de Bogotá, haciendo uso del derecho a la reclamación que me asiste en 
esta etapa del proceso, solicito se analice minuciosamente lo citado anteriormente en el asunto y se 
proceda a reevaluar el puntaje asignado al factor experiencia, en el Proceso de valoración de 
antecedentes del concurso docente, para mejorar mi puntaje de acuerdo con lo estipulado en la 
guía de orientación al aspirante para valoración de antecedentes del Proceso de selección 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos docentes y docentes – no rural, basado en las 
siguientes: 

 

 
CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 

 
 

1. Actualmente me encuentro concursando en el proceso de selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 
y 2406 de 2022 Directivos docentes y docentes – No rural, dirigido por la Comisión nacional de 
Servicio Civil – CNSC, para ocupar cargo: nivel docente de aula, denominación docente de 
primaria. 

 
2. La comisión nacional del servicio civil publicó el pasado 15 de junio los resultados 

correspondientes a la etapa de valoración de antecedentes y entrevista, en donde se evidencia 
que no se me tuvo en cuenta la experiencia con la cual cuento (6 años y 9 meses). 

 
 

3. El detalle que expone la CNSC en la plataforma SIMO para invalidar mi experiencia dice 
taxativamente: “El documento aportado no es válido para la asignación de puntaje en el ítem de 
Experiencia, toda vez que, indica que actualmente ocupa el cargo de DOCENTE GRADO 2, 
NIVEL A, siendo imposible determinar desde qué momento ejerce el cargo referenciado”. 

 
 

4. Respecto al certificado adjunto en la plataforma SIMO es importante hacer las siguientes 
aclaraciones: 
I. La certificación claramente indica el inicio de labores, donde estipula como fecha el 04 



de septiembre de 2015 (Color rojo); de igual manera indica que se ejerce el cargo de docente en grado 
2A del escalafón con Maestría (color azul), lo que quiere decir que existió continuidad y que por 
tanto se completó 6 años y 9 meses de vinculación con la Secretaría de Educación 
Distrital, es decir de experiencia en el cargo según la fecha de expedición del certificado (color verde), 
como se muestra a continuación: 

 



II. La certificación cumple con lo expuesto en el artículo 22238 del Decreto 1083 del 2015, 

el cual indica como requisitos: Nombre o razón social de la entidad o empresa, tiempo 

de servicio y relación de funciones desempeñadas. Las funciones se acotan en el cargo, 

siendo este descrito como docente grado 2ª, y detalladas en la ley colombiana en: 

Artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 y 5 del Decreto - Ley 1278 de 2002. 

III. Es claro que la certificación laboral expedida por la SED, indica el tipo de nombramiento, 

escalafón y la trayectoria (tiempo) de servicio como docente, ya que señala la fecha de 

inicio en el cargo. 

 
5. Respecto a mi experiencia laboral (6 años y 9 meses de servicio con la SED), y con el ánimo 

de despejar todo tipo de duda que llegase a existir, adjunto los siguientes certificados que 

prueban lo sustentado en el documento adjunto en la plataforma SIMO: 

 
- Carta nombramiento provisional en planta personal docente de la secretaría de Educación 

Distrital, firmada el día 04 de septiembre de 2015. 

- Carta de constancia de iniciación de labores, firmada el día 04 de septiembre de 2015. 

- Carta de prórroga de labores para el año 2016, firmada el 10 de noviembre de 2015. 

- Carta de prórroga de labores para el año 2017, firmada el 30 de noviembre del 2016. Resolución 

6058 del 29 de noviembre del 2016. 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 10 de enero del 2017. Resolución de prórroga de 

nombramiento Nº 6058 del 29 de noviembre del 2016. 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 09 de enero del 2018. Resolución de prórroga de 

nombramiento Nº 1992 del 24 de noviembre del 2017. 

- Carta de comunicación de prórroga como docente provisional para el año 2019, firmada el 29 

de noviembre del 2018. Resolución Nº.1757 del 15 de noviembre del 2018. 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 8 de enero del 2019. Resolución de prórroga de 

nombramiento Nº. 1757 del 15 de noviembre del 2018. 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 13 de enero del 2020. Resolución de prórroga de 

nombramiento Nº. 1839 del 26 de noviembre del 2019. 

- Carta de comunicación de prórroga de nombramiento como docente provisional para el año 

2020, firmada el 01 de junio del 2020. Resolución Nº.663 del 02 de junio de 2020. 

- Carta de comunicación de prórroga de nombramiento como docente provisional para el año 

2021, firmada el 25 de noviembre de 2020. Resolución Nº.1232 del 23 de noviembre de 2020 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 12 de enero del 2021. Resolución de prórroga de 

nombramiento Nº. 1232 del 23 de noviembre del 2020. 

- Carta de Certificación laboral, asunto: desempeño del cargo docente durante el periodo 

correspondiente del 07 de septiembre del año 2015 al 22 de marzo del año 2022, expedida 

directamente por la Institución educativa distrital Villamar, por traslado de docente a otra 

Institución educativa distrital, carta firmada el día 24 de marzo de 2022. 

- Carta – Acción de aceptación de ubicación por traslado de docentes provisionales, colegio 

origen: colegio Villamar (Ciudad Bolívar) colegio destino: colegio Eduardo Umaña Luna 

(Kennedy), Reubicación avalada por la Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones. 



Documento expedido por la Dirección de Talento Humano – Oficina de Personal, secretaria de 

Educación Distrital, firmada el día 23 de marzo de 2022. 

- Constancia de inicio de labores, firmada el 23 de marzo de 2022, colegio Eduardo Umaña Luna. 

- Carta de Finalización de labores (6 de junio de 2022), según Resolución 1019 del 19 de mayo 

de 2022, por la cual se acepta renuncia irrevocable, carta firmada el día 10 de junio de 2022, 

colegio Eduardo Umaña Luna. 

- Resolución Nº. 1019 del 19 de mayo de 2022, por la cual se acepta la renuncia presentada al 

cargo docente provisional perteneciente a la planta de personal de la secretaria de Educación 

Distrital, a partir del 06 de junio de 2022. 

- Certificación Laboral, donde se estipula el tiempo laborado como docente grado 2, nivel A, 

tiempo desde inicio de vinculación correspondiente al 04 de septiembre de 2015 hasta el 06 de 

junio de 2022 retiro, carta con firma el 08 de agosto de 2022 por la Dirección de Talento Humano, 

Secretaría de Educación Distrital. 

 
 

6. Por otro parte, es importante mencionar que esta situación ya se había presentado en la etapa 

de verificación de requisitos mínimos para los docentes concursantes para el cargo de directivo 

coordinador y directivo rector, en donde a muchos inicialmente no se les tuvo en cuenta el 

certificado con la misma argumentación que la expuesta para mi caso, sin embargo, realizada 

la reclamación se les validó dicho certificado, toda vez que el mismo cumple con los requisitos 

para probar la experiencia, por tanto, solicito que amparado en el derecho a la igualdad se 

me reconozca la experiencia de 6 años y 9 meses de vinculación con la SED, amparado 

en el certificado adjunto en la plataforma SIMO, pero también en todos los demás 

documentos anexos que validan lo afirmado. 

 

7. Finalmente, manifiesto que todo lo expuesto en esta reclamación lo hago bajo la gravedad de 

juramento y que los documentos anexos son públicos, auténticos y expedidos por las 

autoridades competentes, por tanto, si no son válidos solicito se demuestre su falsedad, de lo 

contrario, se tenga por válidos y sean tenidos en cuenta para cumplir con el objetivo fundamental 

de la reclamación. 



ANEXOS 

1. Carta nombramiento provisional 

2. Cartas inicio de labores 

3. Cartas de prórrogas 

4. Carta de traslado 

5. Carta Terminación de labores (renuncia) 

6. Resolución acto administrativo (renuncia) 

7. Carta Certificación Laboral 

 
 

PETICIÓN: 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones de hecho y derecho, comedidamente 

solicito: 

 
1. Se acepte por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la certificación expedida por 

la Secretaría de Educación Distrital y los demás soportes que prueban para mi caso el total 

de 6 años y 9 meses de experiencia. 

 
2. De acuerdo con lo anterior, se me reconozca y asigne la valoración correspondiente a 20 

puntos por concepto de experiencia de acuerdo con el numeral 7.2.3 de la Guía de 

Orientación al aspirante para la valoración de antecedentes, tabla 16 cargo de docente, 

factor experiencia en Zonas no rurales. 

 
 

3. Se me ajuste el ponderado total teniendo en cuenta la nueva valoración de experiencia y se 

me reubique en la lista de concursantes aspirantes al cargo de docente nivel docente de 

aula, denominación docente de primaria. 

 
 

NOTIFICACIÓN 

Recibiré notificaciones a través de la plataforma SIMO e igualmente en el correo electrónico 

XXXXXXXXXXXXXX. 
 

 

Cordialmente 
 

Luz Adriana Tocarruncho Susa 

C.C. xxxxxxxxx de Bogotá 

Número celular: xxxxxxxx 

Dirección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

mailto:adrianaupn13@gmail.com


 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 



 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 3 
 

 

Bogotá, 22 de junio de 2023 

 
 

Señores (as): 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 

Universidad Libre 

Ciudad, Departamento 

 

 
Asunto: Petición de segunda revisión de la prueba de valoración de antecedentes por invalidación 

del Factor Formación, Concurso docente NO RURAL, Proceso de selección No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes - CNSC. 

 
 

Yo, Luz Adriana Tocarruncho Susa, ciudadana colombiana mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. XXXXXXXXXX de Bogotá, haciendo uso del derecho a la reclamación que me asiste 
en esta etapa del proceso, solicito se analice minuciosamente lo citado anteriormente en el asunto y 
se proceda a reevaluar el puntaje asignado al factor formación, en el Proceso de valoración de 
antecedentes del concurso docente, para mejorar mi puntaje de acuerdo con lo estipulado en la 
guía de orientación al aspirante para valoración de antecedentes del Proceso de selección 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos docentes y docentes – no rural, basado en las 
siguientes: 

 
 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: Actualmente me encuentro concursando en el proceso de selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022 Directivos docentes y docentes – No rural, dirigido por la Comisión nacional de 
Servicio Civil – CNSC, para ocupar cargo: nivel docente de aula, denominación docente de primaria. 

 
SEGUNDO: La Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil realizaron publicación de 

resultados de la prueba de valoración de antecedentes el jueves 15 de junio de 2023, en donde se 

evidencia que no se me tuvo en cuenta la Formación del Máster Universitario en Neuropsicología y 

Educación por la Universidad Internacional De La Rioja. 

 
 

TERCERO: En SIMO, puntualmente, en los detalles de la revisión que expone la CNSC para invalidar 

mi formación se indica que: el documento aportado: Máster Universitario en Neuropsicología y 

Educación conferido por la Universidad Internacional De La Rioja no es válido para la asignación de 

puntaje en el ítem de Educación, toda vez que, no se encuentra convalidado, por lo tanto, no genera 

puntaje. 



CUARTO: No obstante, según los acuerdos de la convocatoria y Guía de Orientación en lo referente 

a factores a evaluar en la valoración de antecedentes, dice que: 

Criterio 6.1.2 ¿Cómo se acredita la educación? 

 

 
Títulos y certificados obtenidos en el exterior: Los títulos de educación superior obtenidos en el 

extranjero deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, como 

condición previa para generar puntaje en el concurso de méritos que se convoque para la provisión 

del cargo respectivo. 

• Se adjunta pantallazo de la Guía de Orientación Criterio 6.1.2 ¿Cómo se acredita la educación? 

para el empleo Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - 

Directivos Docentes y Docentes. 

 
 

QUINTO: Teniendo en cuenta lo anterior, sí cumplo con el criterio 6.1.2 correspondiente a la 

acreditación de educación, toda vez que el título aportado de Máster Universitario en Neuropsicología 

y Educación conferido por la Universidad Internacional De La Rioja se encuentra convalidado por el 

Ministerio de Educación Nacional, dado acta de notificación electrónica y Resolución 012006 del 02 

de julio de 2021 expedida por el Ministerio de educación nacional, donde consta: 

 
 

ARTICULO PRIMERO – Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en 

Colombia, el título de MASTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN otorgado 

el 27 de noviembre de 2020, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DE LA RIOJA, ESPAÑA, a LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, ciudadana colombiana, 

identificada con cédula de ciudadanía N° XXXXXXXXXX, como MAGISTER EN NEUROPSICOLOGIA 

Y EDUCACIÓN. 

 
 

ARTICULO SEGUNDO – La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra la 

misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella o a la notificación por 

aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

 
 

Para verificación de la información anteriormente mencionada, anexo documentos expedidos por el 

Ministerio de educación nacional: 

 

1. Acta de notificación electrónica 

2. Resolución 012006 de 02 julio 2021 



Adicionalmente adjunto documentación expedida por la Secretaría de Educación Distrital: 

1. Pantallazo de la notificación de la resolución 2151 con fecha 22/02/2022 de la Secretaría de 

Educación Distrital, “Por la cual se reconoce a un docente la asignación salarial 

correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría” 

 
2. Resolución 2151 con fecha 22/02/2022 expedida por la Secretaría de Educación Distrital “Por 

la cual se reconoce a un docente la asignación salarial correspondiente al grado 2 del 

escalafón, con maestría”, donde consta: 

 
 

• Que, el (la) docente LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. XXXXXXXXXX, solicitó mediante radicación F-2022-67412 del 

21/02/2022, la asignación salarial correspondiente, por acreditar el título de MAGÍSTER 

EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, convalidado por el Ministerio de Educación 

Nacional mediante Resolución No. 12006 del 02/07/2021, de acuerdo con el Decreto 

Nacional de Salarios 965 de 2021. 

 

• Que, la Oficina de Escalafón Docente constató que el título aportado por el (la) docente, 

cumple por lo menos uno de los tres criterios establecidos en el Decreto 965 de 2021, en 

concordancia con lo señalado en las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y Decreto 1278 

de 2002, así como las consultas realizadas en el Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior – SNIES, del Ministerio de Educación Nacional y/o el pensum 

académico del programa del título aportado. 

 
 

SEXTO: Por otro parte, es importante mencionar que el título de MASTER UNIVERSITARIO EN 

NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja el 27 de 

noviembre de 2020 cumplió con todos los efectos académicos y legales en Colombia para la 

Convalidación y reconocimiento por el Ministerio de Educación Nacional por medio de la Resolución 

012006 con fecha del 02 de julio de 2021. Así mismo la Secretaría de Educación Distrital a través de 

la Resolución No. 2151 con fecha del 22/02/2022 “Reconoce al docente la asignación salarial 

correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría” por acreditar el título de MAGÍSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, convalidado por el Ministerio de Educación Nacional mediante 

Resolución No. 12006 del 02/07/2021; toda vez que el mismo cumple con los requisitos para probar la 

Formación, por tanto, solicito que amparado en el derecho a la igualdad se me reconozca por 

parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Libre - aplicativo SIMO, la 

convalidación por el Ministerio de Educación Nacional del título de Master Universitario en 

Neuropsicología y Educación otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja y 

previamente reconocido por la Secretaría de Educación Distrital al otorgarme mediante 

resolución 2151 con fecha del 22/02/2022, reconocimiento salarial por título de maestría, 

amparado en los certificados adjuntos en la plataforma SIMO, pero también en todos los demás 

documentos anexos que validan lo anteriormente afirmado. 



SEPTIMO: Finalmente, manifiesto que todo lo expuesto en esta reclamación lo hago bajo la gravedad 

de juramento y que los documentos anexos son públicos, auténticos y expedidos por las autoridades 

competentes, por tanto, si no son válidos solicito se demuestre su falsedad, de lo contrario, se tenga 

por válidos y sean tenidos en cuenta para cumplir con el objetivo fundamental de la reclamación. 

 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones de hecho y derecho, comedidamente solicito: 

 
 
 

 
PETICIONES 

 

 
PRIMERA: Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la 

prueba de antecedentes para el empleo Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 

de 2022 - Directivos Docentes y Docentes. 

 
 

Documentación: 

 

 
1. Pantallazo Criterio 6.1.2 ¿Cómo se acredita la educación? Guía de Orientación para el empleo 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y 

Docentes. 

2. Acta de notificación electrónica donde se notifica la convalidación del título de MASTER 

UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN, otorgado por la institución de 

educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, según 

Resolución 012006 de 02 julio 2021 expedida por el Ministerio de educación nacional. 

 
3. Resolución 012006 de 02 julio 2021 expedida por el Ministerio de educación nacional, donde 

se convalida y reconoce para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de 

MASTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN otorgado el 27 de 

noviembre de 2020, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DE LA RIOJA, ESPAÑA. 

 
4. Pantallazo de la notificación de la resolución 2151 con fecha 22/02/2022 (Sistema FUT) de la 

Secretaría de Educación Distrital, “Por la cual se reconoce a un docente la asignación salarial 

correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría”. 

 
5. Resolución 2151 con fecha 22/02/2022 expedida por la Secretaría de Educación Distrital “Por 

la cual se reconoce a un docente la asignación salarial correspondiente al grado 2 del escalafón, 

con maestría”. 



SEGUNDA: Se acepte por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Universidad Libre 

– aplicativo SIMO, la Resolución No. 012006 con fecha del 02 de julio de 2021 expedida por el 

Ministerio de Educación por la cual se Convalida y reconoce el título de MASTER UNIVERSITARIO 

EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja para 

todos los efectos académicos y legales en Colombia. 

 
 

TERCERA: Se acepte por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Universidad Libre 

– aplicativo SIMO, la Resolución No. 2151 con fecha del 22/02/2022 expedida por la Secretaría de 

Educación Distrital en la cual se “Reconoce al docente la asignación salarial correspondiente al grado 

2 del escalafón, con maestría” por acreditar el título de MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y 

EDUCACIÓN. 

 

 
CUARTA: De acuerdo con lo anterior, se me reconozca y asigne la valoración correspondiente a 25 

puntos por concepto de reconocimiento de la convalidación por el MEN del título MAGÍSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja para 

todos los efectos académicos y legales en Colombia. de acuerdo con el numeral 6.1.2 de la Guía de 

Orientación al aspirante para la valoración de antecedentes (Formación). 

 
 

QUINTA: Se me ajuste el ponderado total teniendo en cuenta la nueva valoración de formación y se 

me reubique en la lista de concursantes aspirantes al cargo de docente nivel docente de aula, 

denominación docente de primaria. Pues, como se ha demostrado, cumplo con los factores a evaluar 

en la valoración de antecedentes que se han indicado anteriormente. 

 
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Recibiré notificaciones a través de la plataforma SIMO y/o en el correo electrónico 

adrianaupn13@gmail.com. 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

 

Luz Adriana Tocarruncho Susa 

Cedula de Ciudadanía: XXXXXXXX de Bogotá 

Número celular: XXXXXXXXX 

Dirección: XXXXXXXXXX 

mailto:adrianaupn13@gmail.com


ANEXOS 

 

1. Pantallazo Criterio 6.1.2 ¿Cómo se acredita la educación? Guía de Orientación para el empleo 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y 

Docentes. 

 
 
 

2. Acta de notificación electrónica donde se notifica la convalidación del título de MASTER 

UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN, otorgado por la institución de 

educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, según 

Resolución 012006 de 02 julio 2021 expedida por el Ministerio de educación nacional. 



 



 



3. RESOLUCIÓN 012006 DE 02 JULIO 2021 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, donde se convalida y reconoce para todos los efectos académicos y legales 

en Colombia, el título de MASTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN 

otorgado el 27 de noviembre de 2020, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA. 
 
 
 



 



4. Pantallazo de la notificación de la resolución 2151 con fecha 22/02/2022 (Sistema FUT) 

de la Secretaría de Educación Distrital, “Por la cual se reconoce a un docente la 

asignación salarial correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría”. 
 
 
 

 



5. RESOLUCIÓN 2151 CON FECHA 22/02/2022 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL “Por la cual se reconoce a un docente la asignación salarial 

correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría”. 

 



 
 

 

ANEXO 4 
 
 

Bogotá D.C., agosto de 2023. 

 
 

LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA 

Inscripción: 482372280 

Cédula: XXXXXXXXXX 

Aspirante 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. Directivos 

Docentes y Docentes, Población Mayoritaria. 

La ciudad. 

 
 

Radicado de Entrada CNSC No. 672004065 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los resultados de la Prueba de 

Valoración de Antecedentes -Zona No Rural, en el marco del Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 

 
 

Aspirante: 

 
 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 2022, cuyo objeto 

es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema especial de carrera docente, 

denominado Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), 

correspondiente a las etapas de verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no 

rurales) hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.” 

 

Dentro del referido contrato celebrado con la CNSC, se establece como obligación específica que la 

Universidad Libre debe “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar 

en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión 

de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección.” 

Conforme a lo anterior, es de precisar que, la Universidad Libre como operador del Proceso de Selección llevó 

a cabo la Prueba de Valoración de Antecedentes, por lo que el pasado 15 de junio de 2023, fueron publicados 

los resultados preliminares de la mencionada prueba para población NO RURAL; a través de la página web 

oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO, en desarrollo 

y aplicación del principio del mérito, como orientador del proceso. 

https://www.cnsc.gov.co/


 
 
 
 

De acuerdo a lo indicado, y, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.3 del Anexo a los Acuerdos del 

Proceso de Selección, la CNSC habilitó el aplicativo SIMO para la interposición de las reclamaciones contra los 

resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes NO RURAL; las cuales podían formularse 

durante las 00:00 horas del día 16 de junio hasta las 23:59 horas del 23 de junio de 2023, aclarando que los 

días 17, 18 y 19 de junio de 2023, no estuvo habilitado SIMO, por tratarse de días no hábiles. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de los Acuerdos de los Procesos de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población 

Mayoritaria y el numeral 5.3 del Anexo, usted formuló reclamación frente a los resultados de la prueba de 

Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala: 

 

 
“Buenas tardes, solicito a ustedes tener en cuenta nuevamente la puntuación de los factores: experiencia y 

formación docente en el área de primaria, para lo cual adjunto las reclamaciones correspondientes a dicha 

prueba, referente al Concurso docente NO RURAL, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 

2022 - CNSC. Muchas gracias” 

 

 
Adicionalmente, usted presentó adjunto donde manifiesta: 

(…)“PRIMERA: Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la prueba de 

antecedentes para el empleo Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406   de   2022   - Directivos 

Docentes y Docentes. Documentación: 

SEGUNDA: Se acepte por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Universidad Libre – aplicativo 

SIMO, la Resolución No. 012006 con fecha del 02 de julio de 2021 expedida por el Ministerio de Educación por la 

cual se Convalida y reconoce el título de MASTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN 

otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja para todos los efectos académicos y legales en Colombia. 

TERCERA: Se acepte por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Universidad Libre – aplicativo 

SIMO, la Resolución No. 2151 con fecha del 22/02/2022 expedida por la Secretaría de Educación Distrital en la 

cual se “Reconoce al docente la asignación salarial correspondiente al grado 2 del escalafón, con maestría” por 

acreditar el título de MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN. 

CUARTA: De acuerdo con lo anterior, se me reconozca y asigne la valoración correspondiente a 25 puntos por 

concepto de reconocimiento de la convalidación por el MEN del título MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y 

EDUCACIÓN otorgado por la Universidad Internacional De La Rioja para todos los efectos académicos y legales en 

Colombia. de acuerdo con el numeral 6.1.2 de la Guía de Orientación al aspirante para la valoración de antecedentes 

(Formación). 

QUINTA: Se me ajuste el ponderado total teniendo en cuenta la nueva valoración de formación y se me reubique 

en la lista de concursantes aspirantes al cargo de docente nivel docente de aula, denominación docente de primaria. 

Pues, como se ha demostrado, cumplo con los factores a evaluar en la valoración de antecedentes que se han 

indicado anteriormente.”(…) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a dar respuesta de fondo a su solicitud en los siguientes 

términos: 



de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las Escuelas Normales Superiores 

 

 

 

 

 

 
 

el extranjero deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, 

Los estudios se acreditarán mediante la presentación 

inscripción, ascenso o actualización en el escalafón, los títulos de educación superior 

 
 

 

Revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que la aspirante para el ítem de Educación 

Formal adjuntó: Título de Máster Universitario en Neuropsicología y Educación en Máster Universitario en 

Neuropsicología y Educación, expedido Universidad Internacional De La Rioja, con fecha de grado del 

27/11/2020. No obstante, este documento no puede ser valorado en la etapa de Valoración de Antecedentes, 

por cuanto fue expedido por una institución de Educación Extranjera y no se encuentra convalidado en 

Colombia. 

Lo anterior se requiere toda vez que el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, 

dispone: 

 “ARTÍCULO 2.4.6.3.3. Tipos de cargos docentes 

(…)  

PARÁGRAFO 2. Los títulos que acrediten los aspirantes a cargos docentes para el cumplimiento por el articulo 1° de 
 

legalmente habilitada para ello. 
 

Para participar en el concurso de méritos que se convoque para la provisión del cargo respectivo y para la 

obtenidos en el extranjero 

deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional. (…).” (Subrayado y negrita fuera 

del texto) 
 

Misma determinación contemplada en el Acuerdo del Proceso de Selección: 
 

4.1.2.1. Certificación de la Educación. 
 

 
 

 
(…) 

de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las 
Escuelas Normales Superiores debidamente acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional o por las 

Instituciones de Educación Superior de programas que tengan registro calificado correspondiente. 

 

a). Títulos y certificados obtenidos en el exterior. 

 

Los títulos de educación superior obtenidos en el extranjero deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de 
Educación Nacional, como condición previa para participar en el concurso de méritos que se convoque para la provisión 
del cargo respectivo. 

 
(…) 
4.3 (…) Los títulos obtenidos en el extranjero deben ir acompañados de la respectiva convalidación del Ministerio de 
Educación Nacional, conforme lo establece los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015” 

 
Tomando en cuenta lo indicado por la norma citada, los títulos aportados y que fueron expedidos en el exterior 

deberán venir acompañados de la respectiva convalidación. Motivo por el cual, su título en Universidad 

Internacional De La Rioja, emitido por Universidad Internacional De La Rioja del país de España, no es válido 

la Ley 1297 de 2009, deben haber sido expedido por una institución prestadora del servicio educativo 



 

} 

 
en la Prueba de Valoración de Antecedentes, por cuanto no fue aportada en el aplicativo SIMO la convalidación 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 
El certificado laboral expedido por secretaria de Educación del Distrito, en el que se señala que se encuentra 

vinculada en dicha entidad desde el 4/9/2015 y que en la actualidad se desempeña como Docente. 

Al respecto es preciso traer a colación lo establecido en el Anexo Técnico de los Acuerdos de Proceso de 

Selección, que establece: 

 

 
“4.1.2.1. Certificación de la Experiencia 

(…) 
 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas deben indicar de manera expresa y exacta: 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

b) Cargos desempeñados. 

c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 

d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año).” 

 
 

Ello está en concordancia con lo referido en el Criterio Unificado Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba 

de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC 

para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa1, así: 

 

 
“5.2. Certificaciones de Experiencia 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia se debe acreditar 

mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente, de las respectivas instituciones 

oficiales o privadas. Cuando se haya ejercido la profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se 

acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

2. Tiempo de servicio. 

3. Relación de funciones desempeñadas. 

 
1 Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, aprobado en sesión de Sala Plena de la CNSC el 18 de febrero de 2021. 



 
 
 

 

En el mismo sentido, cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya prestado 

sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 

vez. 

Es importante tener en cuenta que, aunque la norma no lo establece, para efecto de acreditar experiencia en los 

procesos de selección desarrollados por la CNSC, las certificaciones de experiencia, deben especificar fecha 

de inicio y fin. 

(…) 

La experiencia adquirida con la ejecución de contratos de prestación de servicios, se debe acreditar con las 

correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas actas de liquidación o 

terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas por la autoridad competente, o quien 

haga sus veces, de la institución o entidad pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la siguiente 

información: 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año) 

para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del(os) objeto(s) contractual(es) ejecutados.” 

De la misma manera, el Anexo Técnico (casos) del criterio unificado frente a situaciones especiales que deben 

atenderse en la verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes de aspirantes 

inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos de 

carrera administrativa2, señala: 

“6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; el aspirante aporta una 

certificación en la que se señala que se encuentra vinculado a la entidad y actualmente ocupa el cargo de 

profesional cuyas funciones están relacionas con las exigidas por el empleo. ¿Se debe tener en cuenta esta 

certificación para acreditar el requisito de experiencia? 

Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual, el aspirante ejerce el cargo 

de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las funciones señaladas en la misma. En este sentido, 

los casos en los que se incluyen expresiones como “actualmente” y “su último cargo desempeñado”, no son 

objeto de valoración para acreditar el requisito de Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo 

durante el cual el concursante desempeñó cada cargo, es decir fecha de inicio y de finalización.” 

 
 

Conforme lo expuesto, se aclara que la certificación laboral emitida por Secretaria de Educación del Distrito 

no es objeto de puntuación en la prueba de Valoración de Antecedentes, toda vez que no es posible determinar 

el tiempo de experiencia laborado en el CARGO al no precisar desde qué momento (fecha de inicio) ha ejercido 

el empleo que dice ejerce en la actualidad de manera que sólo se conoce el tiempo laborado en general pero 

no se puede establecer que durante todo el tiempo mencionado hubiere ocupado el mismo cargo, siendo 

además imposible establecer, si durante todo el tiempo laborado, desarrolló 



 
 
 
 

actividades relacionadas con las funciones del empleo. 

 
 

2 Criterio Unificado, aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la CNSC, realizada el 18 de febrero de 2021 - 
Deroga aquellos que le sean contrarios. 

Es de resaltar que, ha sido abundante la jurisprudencia que ha manifestado que no es procedente validar la 

certificación que pretenda acreditar experiencia sin cumplir los requisitos y exigencias establecidas en las 

reglas del concurso y en especial para el caso que nos ocupa cuando no es posible determinar con precisión 

el tiempo laborado en un determinado empleo. 

 
A manera de ejemplo, se refieren algunos apartes de pronunciamientos jurisprudenciales, así: 

 
Sentencia del 22 de enero de 2013, en la que el Tribunal Administrativo de Boyacá, analizó un caso similar 

de una certificación que no precisaba los cargos ejercidos, expediente 2012-00251-00, sostuvo: 

 
“(…) no se demuestra que se haya acreditado dos años de experiencia… pues con la certificación aportada a la  

convocatoria sólo acredita que ingresó a la rama judicial desde el 16 de noviembre de 2004, desconociéndose los 

cargos que ocupo desde entonces y las funciones que ha desempeñado en la Rama Judicial (…)”. 

 
En tal sentido, el Consejo de Estado estimó que, no era procedente validar una certificación en la cual se 

refería a la fecha de vinculación a la entidad y el empleo ejercido en la actualidad, esto es al momento de la 

expedición de la certificación correspondiente, expediente A.C 25000-23-42-000-0541300 de 21 de noviembre 

de 2013 indicando: 

 
“(…) sin embargo, al revisar la constancia aportada por el tutelante durante la inscripción, se observa que no 

menciona los cargos desempeñados ni las funciones que cumple, ya que se limita a informar la fecha de vinculación 

y el cargo que actualmente ocupa, siendo insuficiente para dar por satisfecho el requisito exigido (...)”. 

 
En fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Antioquia – Sala Primera de Oralidad, en expediente 

radicado 2015-01687-00, el 10 de septiembre de 2015, M.P. Jorge Iván Duque Gutiérrez, donde se analizó un 

asunto de experiencia profesional de actualmente, en los siguientes términos: 

 

 
“…Es claro que el documento presentado para acreditar la experiencia en la Rama Judicial, no cumplía con los requisitos 
exigidos por cuanto solo relacionaba el cargo desempeñado al momento y no especificaba desde cuándo venía 
desempeñando dicho cargo ni cuáles otros cargos había desempañado con anterioridad y tampoco era posible para las 
autoridades del concurso deducir del documento la información faltante… 

 
 

Se concluye que no puede deducirse vulneración del derecho fundamental al debido proceso de la accionante, en 

las decisiones de la Procuraduría General de la nación de tenerla por no admitida, puesto que la norma mediante la 

cual se convocó al concurso fue debidamente publicada y la accionante tuvo oportunidad de acreditar los requisitos 



 
 

 

en términos de igualdad con los demás reclamantes y los recursos le fueron resueltos de fondo coherente y 

debidamente motivados. Significa que se le respetaron las garantías del proceso…”. 

 

Al respecto, en uno de los pronunciamientos del Consejo de Estado, quien en providencia del 28 de junio 

dentro del proceso referenciado con el radicado 2016- 00324-01, con ponencia de la Magistrada Martha 

Teresa Briceño De Valencia, expuso, en lo pertinente: 

“Acorde con lo expuesto, considera la Sala que la certificación expedida por la Defensoría del Pueblo, con la cual el 

actor pretendía acreditar su experiencia profesional, no cumple con los requisitos exigidos por la Resolución 040 de 

2015, pues no indica los cargos que ejerció en la entidad ni los periodos durante los cuales los ejerció. 

Ahora bien, el señor Orejanera Pérez adujo que del análisis integral de los documentos aportados se podía concluir 

que el tiempo que ha trabajado en la entidad ha constituido experiencia profesional, si se tiene que obtuvo el grado 

de abogado en diciembre de 2009 y empezó a trabajar en la Defensoría del Pueblo el 5 de abril de 2010, como lo 

indica la certificación expedida por esa entidad. 

Al respecto, la Sala estima necesario precisar que no cualquier empleo que se ejerza con posterioridad a la obtención 

del título puede contribuir a la experiencia profesional, pues el cargo que se ejerza y sus funciones deben estar 

relacionados con la profesión que se ostenta. 

Teniendo en cuenta que la decisión de excluir al actor del concurso de méritos tuvo como fundamento la norma 

que regula la convocatoria, esto es la Resolución 040 de 2015, no se configuró la vulneración de los derechos 

fundamentales invocados.” 

 

Con fundamento en lo anterior, se ratifica el puntaje asignado en la prueba de valoración de antecedentes. 

Pues, se reitera la imperiosa necesidad de conocer la fecha en la cual inició la ejecución de funciones en un 

cargo, en aras de constatar fehacientemente el periodo en que ejerció el cargo que señala ejecuta 

actualmente, toda vez que, únicamente es posible validar una certificación laboral a partir de la cual se permita 

inferir los extremos temporales en los que efectuó las labores que indica el documento. 

 
En atención a la documentación aportada junto a su escrito de reclamación contra los resultados de la Prueba 

de Valoración de Antecedentes; se precisa que, sólo serán validados los documentos cargados a través del 

Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) dentro de los siguientes términos de 

recepción documental: 

 
 

Hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones; que para el presente proceso de selección corresponde al 
05 de julio de 2022 para los concursos de Director Rural del Departamento de Norte de Santander y el 24 de 
junio de 2022 para los demás procesos de selección. 

 
 

• Del 10 al 21 de marzo de 2023; por tratarse del periodo otorgado para la realización del cargue y 

actualización documental a través de SIMO. 



 
 

 

En este sentido, el Anexo de los Acuerdos de los procesos de selección establecen: 

“4.3. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. 

Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos 

como para la prueba de Valoración de Antecedentes (…) 

El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del aspirante y se efectuará únicamente a través del SIMO. 

La información cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de 

Valoración de Antecedentes podrá ser modificada hasta antes del cierre de la etapa de inscripciones, o en las 

fechas establecidas para el cargue y actualización de documentos que señale la CNSC. Los documentos 

enviados o radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, o los que sean adjuntados o cargados 

con posterioridad al último día habilitado para la “recepción de documentos”, no serán objeto de análisis. 

(…)” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

 
De conformidad con lo anterior, el anexo de los Acuerdos del proceso de selección establece: 

 
“1.2. Procedimiento de inscripción 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente procedimiento, 

el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de Usuario- Módulo 

Ciudadano- SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO y en el menú el menú “Procesos 

de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 

(…) 
 

1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
(…) 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo para el cual se 

inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, adicionar o eliminar la información 

y/o los documentos registrados en el sistema para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta 

la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de 

control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva 

Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 

Frente a los documentos aportados se deben tener en cuenta dos momentos: (…) 

 
2. Para la prueba de valoración de antecedentes, se tendrán en cuenta los certificados de formación y experiencia 

obtenidos, y cargados en el aplicativo SIMO hasta el último día habilitado para la recepción de documentos.” 

 

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos del Proceso de Selección y su anexo exigen que la 

aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las inscripciones, así como 

dentro de los términos para cargue y actualización documental. Así las cosas, las reclamaciones no son la 

http://www.cnsc.gov.co/


 
 
 

 

oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación 

aportada en SIMO en los términos oportunos antes señalados. 

En este orden de ideas, la Universidad Libre debe respetar las reglas y cronograma del concurso en igualdad 

de condiciones para todos los participantes, por lo cual no es posible revisar los documentos adicionales 

presentados por fuera del término establecido para ello. 

 
En virtud de lo expuesto, los documentos aportados por la reclamante en el aplicativo SIMO por fuera de los 

plazos establecidos, no son objeto de valoración; por lo tanto, se procede a rechazarlos por 

extemporáneos, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 

 

En atención a lo expuesto, se recuerda que en los términos del artículo 2.4.1.1.5. del Decreto 1075 de 2015, 

los Acuerdos del Proceso de Selección y su Anexo, se constituyen en la norma reguladora de obligatorio 

cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que participen en el presente Proceso de 

Selección por Mérito. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS el puntaje de 37.28 publicado el día 15 

de junio de 2023 la prueba de valoración de antecedentes, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, los 

Acuerdos y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

 
 
 
 

Adicionalmente, en lo que corresponde a su solicitud de que se le modifique su posición en la lista de elegibles, 

es preciso aclarar que la clasificación que se evidencia en el aplicativo SIMO al momento de consultar los 

resultados de cada una de las pruebas a usted aplicadas, así como el ponderado estimado que también es 

posible visualizar en el referido aplicativo, corresponde una posición estimada variable de referencia, que de 

ninguna forma puede considerarse como la Lista de Elegibles oficial de la que tiene plena competencia la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su totalidad la 

atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la 

Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del Proceso de 

Selección y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 

de 2015 subrogado por el artículo 1° del Decreto 915 de 2016, en concordancia con el artículo 33 de la Ley 

909 de 2004. 

http://www.cnsc.gov.co/


 
 
 
 
 

 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con el numeral 5.3 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección. 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA 

Coordinadora General Convocatoria Directivos Docentes y Docentes UNIVERSIDAD 

LIBRE 

 
Proyectó: Carolina Rodriquez 

Supervisó: Natalia Cardenas Auditó: 

Nubia Coba. 
Aprobó: Maria Leonor Oviedo – Coor. Jurídica y de Reclamaciones 



 
 
 

ANEXO 5  
CERTIFICA 

DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
GRUPO CERTIFICACIONES LABORALES 

NIT. 899.999.061-9 
RADICADO F-2023-150371 

CERTIFICA: 
 

Que el(la) señor(a) LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
XXXXXXXXXX, registra por concepto de tiempo laborado lo siguiente: 

 

NOVEDADES DESDE 
(DIA/MES/AÑO) 

HASTA 
(DIA/MES/AÑO) 

 

CARGO 
GRADO 

ESCALAFÓN 
Y 

NIVEL 

NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL 04/09/15 05/06/22 DOCENTE 2 A 

REAJUSTE SALARIAL 21/02/22 
 

DOCENTE 2 A CON 
MAESTRIA 

 
FUNCIONES BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 

RESOLUCION No.15683 DEL 01 DE AGOSTO DE 2016 “POR LA CUAL SE SUBROGA EL ANEXO I 
DE LA RESOLUCIÓN 9317 DE 2016 QUE ADOPTÓ EL MANUAL DE FUNCIONES, REQUISITOS Y 
COMPETENCIAS PARA LOS CARGOS DE DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL SISTEMA 
ESPECIAL DE CARRERA DOCENTE “ 

 
PROPOSITO PRINCIPAL 

 

• El docente debe responder por la información integral y los procesos de enseñanza – 
aprendizaje de los niños en las áreas de conocimiento de la educación básica y media 
definidas en la Ley 115 de 1994, en los que debe considerar: 

• La incorporación progresiva de los conocimientos disciplinares. 
• La capacidad de aprendizaje autónomo y cooperativo. 
• La formación ética y en valores. 

El desarrollo de las competencias sociales y de convivencia ciudadana 

 
COMPETENCIAS FUNCIONES 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 

 

Y HORIZONTE 

INSTITUCIONAL 

• Participa en los procesos de seguimiento y evaluación de la 
planeación institucional y de los procesos que se derivan de 
ella. 

AREA DE GESTION ACADEMICA 

DOMINIO CONCEPTUAL • Domina y actualiza los conceptos que fundamentan el área de 
conocimiento en la que se desempeña. 

• Estructura en forma pertinente los conceptos disciplinares en el 

 
 



 
 

 marco del proceso enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con los referentes de calidad, 
estándares básicos de competencias y demás lineamientos y orientaciones de calidad 
emitidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

• Facilita la reflexión y aplicación práctica de los conceptos disciplinares en 
situaciones de aula y escenarios vinculados a 

las experiencias cotidianas de los estudiantes. 

PLANEACION Y ORGANIZACIÓN 

ACADEMICA 

• Planifica los procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta los objetivos 
de la educación básica secundaria y media, los estándares básicos de 
competencias y demás lineamientos y orientaciones de calidad emitidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

• Organiza la enseñanza de nociones disciplinares teniendo en cuenta el 
aprendizaje conceptual y significativo. 

• Conoce e informa sobre las instancias, procedimientos y mecanismos de atención 
y resolución de reclamaciones de 

padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción. 

DIDACTICA • Construye ambientes de aprendizaje que fomenten el aprendizaje 
autónomo y cooperativo en los estudiantes. 

• Diseña estrategias didácticas que apoyen el desarrollo de la reflexión, 
integración y aplicación de conceptos disciplinares. 

• Prepara actividades formativas que permitan relacionar los conceptos 
disciplinares con las experiencias previas de los 

estudiantes. 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DEL 

APRENDIZAJE 

• Participa en el proceso de análisis y seguimiento del desempeño escolar de los 
estudiantes que se desarrollan en los comités de evaluación y promoción. 

• Evalúa teniendo en cuenta un enfoque integral, flexible y formativo. 

• Elabora instrumentos de evaluación del aprendizaje según los objetivos del grado 
y las competencias del ciclo. 

• Fomenta la autoevaluación en los estudiantes como mecanismo de seguimiento 
de su aprendizaje. 

• Diseña e implementa estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 
pedagógicas pendientes de los estudiantes (altos y bajos desempeños) 

• Mantiene informados a los estudiantes y padres de familia o acudientes de la 
situación personal y académica (registro escolar, disciplina, inasistencias, 
constancias de desempeño 

entre otras) 

AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

APOYO A LA GESTION 

ACADEMICA 

• Participa en los procesos de matrícula y administración de las carpetas de los 
estudiantes para asegurar el buen funcionamiento de la institución. 

• Elabora boletines de desempeño escolar para fortalecer el proceso de 
retroalimentación con los estudiantes y los padres; 

así como su involucramiento en la formación de sus hijos. 

ADMINISTRACION DE LA 

PLANTA FISICA Y DE 

• Contribuye a que la institución reúna y preserve condiciones físicas e higiénicas 
satisfactorias. 

• Utiliza los recursos tecnológicos y de apoyo pedagógico de la 

 



 
 
 

LOS RECURSOS institución para el desarrollo de su práctica en el aula. 

• Propone y justifica la integración de nuevos recursos a la institución que potencian 
la práctica pedagógica en el aula. 

• Aprovecha y explora continuamente el potencial didáctico de las TIC teniendo en 
cuenta los objetivos y contenidos de la educación secundaria y media. 

• Contribuye con la evaluación de los recursos físicos y tecnológicos en función de 
la articulación de éstos con las 

prácticas educativas. 

AREA DE GESTION COMUNITARIA 

PARTICIPACION Y 

CONVIVENCIA 

• Promueve la participación de la familia en el proceso de formación de los 
estudiantes y el fortalecimiento de la escuela de padres 

• Construye estrategias para la resolución pacífica de conflictos entre los 
estudiantes, teniendo como referente el manual de convivencia de la institución. 

• Promueve entre los estudiantes la participación en el consejo estudiantil, el 
gobierno escolar y la personería estudiantil. 

PROYECCION A LA 

COMUNIDAD 

• Propone la realización de actividades extracurriculares en la institución que 
favorecen el desarrollo de la comunidad educativa. 

• Vincula en el proceso de enseñanza-aprendizaje el conocimiento del entorno que 
rodea al estudiante. 

• Apoya la implementación de la estrategia de la institución para relacionarse con 
las diferentes instituciones orientadas a la atención comunitaria y que promueven 
el desarrollo de 

actividades educativas 

PREVENCION DE 

RIEGOS 

• Participa en la identificación de riesgos físicos y psicosociales de los estudiantes 
de secundaria para incluirlos en el manual de gestión del riesgo de la institución. 

• Propone acciones de seguridad para que se incluyan en el manual de gestión del 
riesgo de la institución, que favorezcan la 

integridad de los estudiantes. 

Información: Línea 195 

 

Se expide a solicitud del interesado(a) a los uno (01) días del mes de julio de 2023. 

 
 

Atentamente Firmado digitalmente por 

JHON JAIRO 
MENDIETA 

JHON JAIRO MENDIETA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Fecha: 2023.07.03 
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SIGCMA 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Email ejcp03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847250 

Edificio Kaysser 

 

Radicación: 11001 31 87 003 2023 00087 00 
Ubicación: 52653 
Accionante: LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA 
Accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

UNIVERSIDAD LIBRE 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política, los decretos 2591 de 
1991 y 1382 de 2000, se ADMITE la presente acción de tutela interpuesta por la ciudadana LUZ 
ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.571.916 
expedida en Bogotá D.C., contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la 
UNIVERSIDAD LIBRE. 

 
1º. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad notificar de 
esta decisión, por el medio más expedito posible, a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
– CNSC y a la UNIVERSIDAD LIBRE. En consecuencia, correrle traslado de la presente demanda, 
anexando copia de los anexos, y requiriéndolos para que, dentro del término perentorio de 
veinticuatro (24) horas contadas a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncien 
respecto de los hechos y pretensiones aducidos por la actora y alleguen las pruebas que 
pretendan hacer valer, so pena de que con arreglo a los artículos 83 Constitucional y 20 del 
referido Decreto 2591, las afirmaciones vertidas por el interesado se entiendan como ciertas en 
razón del principio de la buena fe y de la presunción de veracidad. 

 
2º. Comunicar de la presente determinación a todos los participantes del ‘Proceso de Selección 
No. 2179 de 2021– Directivos Docentes y Docentes’, para que, si lo desean, en el improrrogable 
término de un (1) día, contado a partir de la comunicación, se pronuncien sobre la acción 
instaurada y alleguen las pruebas que consideren pertinentes. 

 
A efectos de lo anterior, se requiere a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a 
la UNIVERSIDAD LIBRE, para que informen de la existencia de la presente acción constitucional 
con el envío de comunicación a los correos electrónicos de los participantes, y alleguen las 
constancias pertinentes. 

 
3º. Comunicar a la libelista del presente auto en el correo electrónico adrianaupn13@gmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GINNA LORENA CORAL ALVARADO 
JUEZA 
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SIGCMA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Email ejcp03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847250 

Edificio Kaysser 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Oficio No. 588 

 
 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Ciudad 

 

Referencia: Acción de Tutela Nro. 11001 31 87 003 2023 00087 00 – NI. 52653 
Accionante: LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.571.916 expedida en Bogotá D.C. 

 

Respetados Señores: 
 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, le comunico que este 
Estrado Judicial admitió el conocimiento de la acción de tutela promovida por la ciudadana 
LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, contra esa entidad. 

 
En tal virtud y con miras a que ejercite el derecho a la defensa si lo estima pertinente, adjunto 
al presente le remito copia del libelo contentivo de la acción y sus respectivos anexos, para 
que en el término perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) horas a partir del recibo 
de la presente comunicación, se sirva rendir las explicaciones del caso, respecto de los 
hechos denunciados y adjuntar las pruebas que estime conducentes. 

 
Así mismo, se ordena comunicar de la presente determinación a todos los participantes del 

‘Proceso de Selección No. 2179 de 2021– Directivos Docentes y Docentes’, para que, si lo desean, en 
el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la comunicación, se pronuncien 
sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que consideren pertinentes, para lo cual, 
se deberá remitir comunicación a los correos electrónicos de los participantes, y allegar las 
constancias pertinentes. 

 
En caso de no allegarse respuesta se dará aplicación a lo preceptuado en el art. 20 del 
Decreto 2591 de 1991 en el sentido de tener por ciertos los hechos motivo de la acción y se 
entrará a resolver de plano la acción. 

 

Cordialmente, 
 
 

GINNA LORENA CORAL ALVARADO 
JUEZA 

 
 

Anexo lo enunciado 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Email ejcp03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847250 

Edificio Kaysser 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Oficio No. 589 

 
 

Señores 
UNIVERSIDAD LIBRE 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
diego.fernandez@unilibre.edu.co 
Ciudad 

 
Referencia: Acción de Tutela Nro. 11001 31 87 003 2023 00087 00 – NI. 52653 
Accionante: LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.571.916 expedida en Bogotá D.C. 

 

Respetados Señores: 
 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, le comunico que este 
Estrado Judicial admitió el conocimiento de la acción de tutela promovida por la ciudadana 
LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, contra esa universidad. 

 
En tal virtud y con miras a que ejercite el derecho a la defensa si lo estima pertinente, adjunto 
al presente le remito copia del libelo contentivo de la acción y sus respectivos anexos, para 
que en el término perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) horas a partir del recibo 
de la presente comunicación, se sirva rendir las explicaciones del caso, respecto de los 
hechos denunciados y adjuntar las pruebas que estime conducentes. 

 
Así mismo, se ordena comunicar de la presente determinación a todos los participantes del 

‘Proceso de Selección No. 2179 de 2021– Directivos Docentes y Docentes’, para que, si lo desean, en 
el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la comunicación, se pronuncien 
sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que consideren pertinentes, para lo cual, 
se deberá remitir comunicación a los correos electrónicos de los participantes, y allegar las 
constancias pertinentes. 

 
En caso de no allegarse respuesta se dará aplicación a lo preceptuado en el art. 20 del 
Decreto 2591 de 1991 en el sentido de tener por ciertos los hechos motivo de la acción y se 
entrará a resolver de plano la acción. 

 
Cordialmente, 

 
 

GINNA LORENA CORAL ALVARADO 
JUEZA 

 
 

Anexo lo enunciado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Email ejcp03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847250 

Edificio Kaysser 

 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Oficio No. 590 

 
 

Señora 
LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA 
adrianaupn13@gmail.com 
Ciudad 

 
 

Referencia: Acción de Tutela Nro. 11001 31 87 003 2023 00087 00 – NI. 52653 
Accionante: LUZ ADRIANA TOCARRUNCHO SUSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.571.916 expedida en Bogotá D.C. 

 
 

Respetada Doctora: 
 
 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, les comunico que 
este Estrado Judicial admitió el conocimiento de la acción de tutela promovida por usted 
contra contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD 
LIBRE. 

 
 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes 

Cordialmente, 

GINNA LORENA CORAL ALVARADO 
JUEZA 

 
 
 
 
 

Anexo lo enunciado 

 

Ginna Lorena Coral Alvarado 
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